
 

 
 

 

PROPUESTAS QUE FORMULA LA COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS  Y 

RETRIBUCIONES EN RELACIÓN CON LA REELECCIÓN DE D. J UAN JOSÉ 

ARRIETA SUDUPE COMO CONSEJERO INDEPENDIENTE, Y LA 

RATIFICACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DE DÑA. ANE AGIRRE RO MARATE  

COMO CONSEJERA INDEPENDIENTE, INCLUIDAS EN LOS PUNT OS 4.3 Y 4.4 

DEL ORDEN DEL DÍA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTA S, 

RESPECTIVAMENTE 

 

 

1.- INTRODUCCIÓN 

 

Las presentes propuestas se formulan por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones de 
CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR DE FERROCARRILES, S.A. (“CAF” o la “Sociedad”) 
de conformidad con lo previsto en el apartado 4 del artículo  529 decies del Texto Refundido 
de la Ley de Sociedades de Capital (la “LSC”), y en el artículo 15 del Reglamento del Consejo 
de Administración, y tienen por objeto proponer la reelección de D. Juan José Arrieta Sudupe 
como Consejero Independiente, y la ratificación del nombramiento de Dña. Ane Agirre 
Romarate como Consejera Independiente, por el plazo de cuatro años. 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos señalados, corresponde a esta Comisión la 
propuesta de nombramiento o reelección de los miembros del Consejo de Administración que 
tengan la condición de independientes. 

 

2.- OBJETO DE LAS PROPUESTAS 
 

  Las presentes propuestas dan cumplimiento a la obligación legal establecida en el apartado 4 
del  artículo 529 decies de la Ley de Sociedades de Capital, y en el artículo 15 del 
Reglamento del Consejo de Administración. 

 

3.- ASPECTOS CONSIDERADOS POR LA COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y 
RETRIBUCIONES 

 
La Comisión de Nombramientos y Retribuciones formula las presentes propuestas de 
reelección del Sr. Arrieta, y de ratificación del nombramiento por cooptación de la Sra. 
Agirre, tomando en consideración, entre otros, los siguientes factores: 
 
a) Reelección de D. Juan José Arrieta Sudupe como Consejero Independiente, por el plazo 

estatutario de 4 años: 
 

Ante el próximo vencimiento del cargo de D. Juan José Arrieta Sudupe, al cumplirse el plazo 
de cinco años de su nombramiento, en virtud del acuerdo de la Junta General Ordinaria de 8 
de Junio de 2013, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones considera justificado y 
conveniente proponer su reelección como Consejero con base, entre otras, en las 
consideraciones siguientes: 
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D. Juan José Arrieta es Doctor en Ciencias Económicas y Empresariales por la Universidad de 
Deusto. Fue Director General de Caja Laboral desde 1990 hasta 2007 y actualmente ocupa el 
cargo de Director General adjunto de la Deusto Business School. Fue nombrado Consejero de 
CAF por primera vez en 2008, habiendo sido reelegido en el cargo posteriormente. Pertenece 
a la categoría de “Consejeros Independientes”. Es asimismo Consejero Coordinador. 

 
La Comisión de Nombramientos y Retribuciones ha constatado que el Sr. Arrieta: 
 

(i) Cumple los requisitos previstos legalmente, así como en el Reglamento del Consejo de 
Administración y en la Política de Selección de Consejeros de la Sociedad, para ser 
nombrado Consejero. 
 

(ii)  No está incurso en causa de prohibición o incompatibilidad legal alguna, ni en ninguno 
de los supuestos en los que deba poner su cargo a disposición del Consejo, según el 
artículo 18 del Reglamento del Consejo de Administración de la Sociedad. 

 
(iii)  Ha desempeñado el cargo de vocal del Consejo y Consejero Coordinador con la 

dedicación adecuada y compromiso con su función, y tiene la disponibilidad de tiempo 
requerida para el correcto desarrollo de sus obligaciones, y 

 
(iv) Siguen concurriendo en él las condiciones legales y estatutariamente previstas para 

estar incluido en la categoría de Consejero Independiente. 
 
En consecuencia, la Comisión propone la reelección de D. Juan José Arrieta Sudupe como 
Consejero Independiente por el plazo estatutario de cuatro años. 
 

 

b) Ratificación del nombramiento de Dña. Ane Agirre Romarate como Consejera 
Independiente, por el plazo estatutario de 4 años: 
 

Con fecha 19 de Diciembre de 2017, previa propuesta de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, el Consejo de Administración aprobó por unanimidad la designación por 
cooptación de Dña. Ane Agirre Romarate como Consejera Independiente, para cubrir la 
vacante existente en el Consejo a consecuencia de la renuncia voluntaria de D. Xabier 
Garaialde Maiztegi. 

 
Dña. Ane Agirre Romarate es licenciada en Ciencias Económicas y Empresariales y Máster 
en Gestión Avanzada por la Universidad de Deusto. Ha ocupado, entre otros, los cargos de 
Directora de Gestión del Conocimiento, y Directora de Formación y Desarrollo, del Grupo 
BBVA, y Directora de Talento en EiTB. Es socia fundadora del proyecto Vesper, de 
consultoría y coaching, dedicado a la transformación organizacional y el desarrollo directivo, 
en el que ejerce su actividad profesional en la actualidad. Es Consejera Independiente. 
 
La Comisión reitera las consideraciones sobre la valoración de la trayectoria y perfil 
profesional de la Sra. Agirre, contenidas en la propuesta de nombramiento por cooptación que 
elevó al Consejo con fecha 19 de Diciembre de 2017, destacando, entre otras cuestiones, su 
experiencia como Consultora y Coach ejecutivo a lo largo de varios años, lo que aporta 
diversidad de conocimientos y competencias al Consejo. 
 
Adicionalmente, la Comisión hace constar que la candidata: 
 

(i) Cumple los  requisitos previstos legalmente, así como en el Reglamento del Consejo de 
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Administración y en la Política de Selección de Consejeros de la Sociedad, para ser 
nombrada Consejera. 
 

(ii)  No está incursa en causa de prohibición o incompatibilidad legal alguna, ni en ninguno 
de los supuestos en los que deba poner su cargo a disposición del Consejo, según el 
artículo 18  del Reglamento del Consejo de Administración de la Sociedad. 

 
(iii)  Desde su nombramiento por cooptación, ha desempeñado el cargo de Consejera con la 

dedicación adecuada y compromiso con su función, y tiene la disponibilidad de tiempo 
requerida para el correcto desarrollo de sus obligaciones, y 

 
(iv) Siguen concurriendo en ella las condiciones legales y estatutariamente previstas para 

tener la categoría de Consejera Independiente. 
 

Asimismo, se destaca que con este nombramiento, cuya ratificación se propone, la Sociedad 
alcanza un 30% de Consejeras en la composición de su Consejo de Administración. 
Igualmente se incrementa el número total de consejeros independientes. Todo ello en línea 
con las mejores prácticas de Buen Gobierno de las sociedades cotizadas.  
 

A la vista de todo lo anterior, la Comisión propone la ratificación del nombramiento de Dña. 
Ane Agirre Romarate como Consejera Independiente por el plazo estatutario de cuatro años. 

 

4.- CONCLUSIONES DE LA COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y 
RETRIBUCIONES 
 
A la vista de todo lo anterior, la Comisión considera justificadas y eleva al Consejo para su 
sometimiento a la Junta General de accionistas las siguientes propuestas de acuerdo, que se 
someterán a su decisión en votación separada, bajo los puntos 4.3 y 4.4 del orden del día: 

 
“4.3 Reelegir a D. Juan José Arrieta Sudupe como Consejero Independiente, por el plazo de 
cuatro años.   
 
4.4 Ratificar el nombramiento por cooptación de Dña. Ane Agirre Romarate como Consejera 
Independiente, por el plazo de cuatro años.” 
 

 

 

 

 

 

En Beasain, a 20 de abril de 2018. 


